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Señores 
REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE CAMPOALEGRE 
Campoalegre - Huila 
 

 

 

 

Ref. Proceso Nº:   500013110004-2021-00023-00 
Tipo de Proceso:  DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante: ALBA LUCÍA HERRERA SARMIENTO  
Demandado: GUILLERMO SIERRA CUÉLLAR 
 
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

     
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, en sentencia proferida en 
audiencia el día trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), me 

permito oficiarle que se DECLARÓ que entre los señores ALBA LUCÍA HERRERA 
SARMIENTO y GUILLERMO SIERRA CUÉLLAR, identificados con la cédula de 
ciudadanía No. 40.386.599 y 17.326.162, respectivamente, existió unión marital 
de hecho y sociedad patrimonial, que perduró desde el 31 de diciembre de 2001 

hasta el 27 de enero de 2021, fecha en la que la pareja dejó de convivir y en la 
que forma consecuente se conformó sociedad patrimonial, en el periodo atrás 
indicado. 
 
Igualmente, se DECLARÓ disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

patrimonial conformada en el periodo atrás indicado, el cual se puede liquidar por 
cualquiera de los medios establecidos en la ley. 
 
Por lo anterior, solicito atentamente inscribir la Sentencia de Declaración de la 

Existencia de la Unión Marital de hecho, en el registro civil de nacimiento del señor 
GUILLERMO SIERRA CUÉLLAR, inscrito el 18 de julio de 1963. 
 

 
 

 

Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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Revisó: Leidy Yulieth M. 
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